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PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

Adiciónese al Artículo 3° del Proyecto de Ley 321 del 2020 Cámara “Por medio de 

la cual se crea la Ruta Integral de Emprendimiento de Mujeres “EME” - Empresas 

con manos de mujer y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así. 

 

ARTÍCULO 3°. Creación y lineamientos de la Ruta. Créase la Ruta Integral de 

Emprendimiento de Mujeres -Ruta EME-, la cual será liderada y coordinada por la 

Alta Consejería para la Equidad de la Mujer de la Presidencia de la República o 

quien haga sus veces. Los Ministerios y entidades adscritas y vinculadas a las 

carteras de Trabajo, de Hacienda y Crédito Público, de Comercio, Industria y 

Turismo, de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de Agricultura 

y Desarrollo Rural, iNNpulsa y el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, 

tendrán participación en el diseño e implementación de la Ruta EME. 

 

JUSTIFICACIÓN: 

 

Es muy importante vincular a las entidades adscritas a las carteras ministeriales en 

el entendido que estas resultan ser los “brazos ejecutores” de las políticas públicas 

y dan alcance técnico en las diferentes regiones. Adicionalmente, se propone 

vincular al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en el entendido de extender 

la Ruta EME a las mujeres rurales; de acuerdo con la FAO, los sistemas 

agroalimentarios están experimentando una rápida feminización del campo y de la 

agricultura.  

No obstante, el diagnóstico sobre la situación de pobreza y desigualdad de las 

mujeres rurales en el país evidencia que persisten las barreras de acceso para la 

plena realización de derechos de las mujeres en las zonas rurales, esto, a pesar de 

que esta población aporta significativamente a la producción de alimentos, a la 

seguridad alimentaria, y a las economías rurales. Las limitaciones de género, 

particularmente en el acceso a recursos productivos, servicios y oportunidades 

económicas, generan una necesidad de garantizar los recursos que permitan 

fomentar la actividad productiva y mejorar las condiciones de vida de las mujeres 

en el campo. 
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De acuerdo con el Informe para la Transformación del Campo Colombiano (DNP, 

2016) señala que las brechas de género y la discriminación la que están sometidas 

las mujeres rurales, conlleva a que en promedio, perciban menores ingresos, tiene 

una tasa de participación inferior en el mercado laboral, y dedican un alto porcentaje 

de su tiempo a las labores del hogar que no son remuneradas, por ello, tienen una 

mayor incidencia de pobreza, menor acceso a activos y menores oportunidades 

laborales.  Los registros del Censo Nacional Agropecuario también revelan que 

existe restringido acceso a activos productivos, pues solo el 24% de las 

explotaciones en el área rural dispersa son manejadas por mujeres, frente al 16,5% 

manejadas conjuntamente entre mujeres y hombres y un 60,5% exclusivamente por 

hombres. 

Para superar este escollo, se requiere la adopción de medidas que propicien el 

acceso de las mujeres a los activos productivos y a los servicios agropecuarios, 

siendo la vinculación del MADR en el diseño e implementación de la Ruta EME, de 

importancia para la mujer rural. 
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